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Proceso Ejecutivo  

Radicación No. 2001-00096 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
PONGASE EN CONOCIMIENTO de la apoderada de los herederos de la 

señora AMELIA PEREZ ORDUZ quien fungió como parte demandada dentro 

del proceso con radicado 2 0 0 1 - 0 0 9 6  en mención, que de la revisión del 

expediente fue posible conocer que el oficio por el cual se ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar sobre el predio identificado con 

matrícula inmobiliaria 300-12554 fue elaborado con fecha del 6 de febrero de 

2004 y obra firma de retiro sobre este mismo.  

 

así las cosas, si lo que la apoderada pretende es la actualización del oficio en 

comento, deberá allegar los respectivos soportes que acrediten no solo su 

calidad de apoderada de los herederos de la señora AMELIA PEREZ ORDUZ, 

sino también, los documentos que les acrediten tal condición.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 
ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 83 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 31 DE MAYO DE 2021. 

 
 
 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA 
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